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Pueden ganar Induigencia plenaria los fieles de estas Diócesis 
c n e l d ¡ a 7 d e l próximo Diciembre practicando las diligencias 
prescritas por Su Santidad en sus Letras Apostólicas del mismo 
dia del año próximo pasado, que oportunamente publicamos en 
el nüm. 6 de este Boletin, correspondiente al 24 de Marzo último, 
y de cuyo contenido y demás que añadimos encargamos á los Se -
ñores Curas Párrocos, Ecónomos, Tenientes y Capellanes de 
Religiosas enteren á sus respectivos feligreses, ó personas que 
están bajo su dirección espiritual. 

Así mismo les encargamos recuerden á los fieles la obligación 
de! ayuno en los Viernes y Sábados de Adviento substituido al 
de las Vigilias de las fiestas suprimidas en el discurso del año. 
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Veritalum, qna) atl Rcligionera pertineot, quaenam oüigo.— 
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